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La consulta médica por disminución de la densidad
mineral ósea en la mujer fértil es cada día más fre-
cuente. La causa de esta consulta es en muchos casos
preventiva, para conocer el estado óseo debido a la
información recibida sobre osteoporosis en los
medios de comunicación, por antecedentes familia-
res de osteoporosis o por derivaciones de profesiona-
les debido a enfermedades que puedan producir una
disminución de la densidad mineral ósea.
Cuando se investiga la disminución de la densidad
ósea en una mujer joven hay que pensar en causas
idiopáticas  o secundarias. Se considera causa idio-
pática a una disminución del pico de masa ósea -o
sea, no haber llegado en la juventud a un buen capi-
tal de masa ósea- después de haber descartado enfer-
medades o tratamientos medicamentosos que pue-
dan afectar al esqueleto. En estos casos, al interrogar
a las mujeres jóvenes, es muy frecuente que tengan
historia personal de fracturas por fragilidad ósea en
la infancia y adolescencia, o que sus familiares direc-
tos (madre, abuela) hayan tenido osteoporosis o
antecedente de fracturas (cadera, vértebras, muñeca,
húmero) sin un diagnóstico claro.1

Dentro de las causas secundarias (Tabla 1) se desta-
can las enfermedades endócrinas, reumáticas, rena-
les, hepáticas, malabsorción, tumorales, etc. También

debido a drogas como corticoides, hormona tiroidea
en exceso, anticonvulsivantes, entre otras.2, 3

Hay pocos estudios realizados en las mujeres jóve-
nes investigando las causas de la disminución de
densidad mineral ósea y ninguno acerca de su posi-
ble tratamiento. La mayor información disponible
sobre tratamiento surge de los estudios realizados
en las mujeres postmenopáusicas. 
El mecanismo fisiopatológico de pérdida de masa
ósea en la pre- y post-menopausia parecerían ser
diferentes. Donovan y col.4 estudiaron mediante
histomorfometría a partir de biopsias de cresta ilí-
aca, a mujeres jóvenes con disminución de la den-
sidad mineral ósea encontrando un desacople
entre la resorción y formación ósea a expensas de
una disfunción en los osteoblastos. La formación
ósea en este estudio fue un 52% menor, acompa-
ñado por una disminución de la frecuencia de
activación al comparar los resultados de las muje-
res con disminución de la densidad mineral ósea
idiopática versus mujeres jóvenes normales de
igual edad. Este estudio muestra la diferencia de
comportamiento de la pérdida de masa ósea entre
la pre- y la post-menopausia. En las mujeres
menopáusicas fue ampliamente estudiado que el
mecanismo de pérdida de masa ósea se debe al
aumento de la resorción ósea.
De estas diferencias surge el interrogante sobre el
posible tratamiento de las pacientes jóvenes con
disminución de la densidad ósea idiopática.
Por otro lado, en los casos en los que se diagnosti-
ca una enfermedad secundaria o en los que las
pacientes están recibiendo drogas que estarían afec-
tando al hueso la conducta terapéutica es mucho
más clara. Ante un diagnóstico confirmado, el pri-
mer paso a seguir sería el tratamiento de la enfer-
medad de base. Mencionando unos pocos ejem-
plos: ante el diagnóstico de hiperparatiroidismo
primario el tratamiento sería la cirugía, en los
pacientes con enfermedad celíaca la indicación
sería la dieta sin gluten, en el hipogonadismo la
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ENFERMEDADES

Hipogonadismo

Hiperparatiroidismo primario

Tirotoxicosis

Hipercortisolismo

Osteomalacia

Malabsorción

Cirrosis biliar primaria

Insuficiencia renal

Enfermedades mieloproliferativas

Enfermedades del tejido colectivo

Osteogénesis imperfecta

Deficiencia de hormona de crecimiento

MEDICAMENTOS

Glucocorticoides

Tiroxina

Anticonvulsivantes

Heparina

Litio

Quimioterapia citotóxica

Agonistas GnRH

Tabla 1: Enfermedades y medicamentos que pueden producir
disminución de la densidad mineral ósea.
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reposición de hormonas sexuales, etc. Si después de
realizar los tratamientos específicos la recuperación
del esqueleto no llegara a ser la deseada, entonces
habría que evaluar en cada paciente individual-
mente la posible indicación de bifosfonatos para
optimizar la masa ósea.
Los bifosfonatos (Tabla 2) son drogas anticatabóli-
cas utilizadas desde hace muchos años en el trata-
miento de la osteoporosis postmenopáusica.5-7

Tabla 2: Bifosfonatos utilizados en la osteoporosis postmeno-
páusica: Dosis y vías de administración

Su indicación en la mujer fértil merece un análisis
individual de la paciente a tratar. Hasta el momen-
to no existen evidencias de su indicación y efecto
positivo en la osteoporosis idiopática premenopáu-
sica; sobre todo pensando que la fisiopatología en
este caso no sería un aumento de la resorción sino

una disminución de la formación ósea.
Un gran interrogante es si el uso de estos medica-
mentos durante los años fértiles podría tener efec-
to teratogénico. No existen estudios controlados
sobre la acción teratogénica de los bifosfonatos en
humanos. En los casos aislados de pacientes que
han tenido un embarazo durante el tratamiento
con bifosfonatos, no se han  evidenciado daños de
sus bebés. La indicación preventiva en estos casos
sería la suspensión del fármaco ante el diagnóstico
de embarazo. De todas formas su posible uso debe
quedar limitado si su potencial efecto justifica el
potencial riesgo fetal.
Los bifosfonatos también son utilizados para la
prevención de tratamientos con glucocorticoides,
independientemente de la edad del paciente. Su
administración permite evitar el efecto perjudicial
del medicamento sobre el hueso.8

Por lo tanto, los bifosfonatos son drogas potentes
que se pueden indicar en la mujer fértil en los casos
de enfermedades que causan osteoporosis secunda-
ria, después de haber realizado el tratamiento espe-
cífico de la enfermedad de base y no haber obteni-
do una recuperación aceptable de la densidad
mineral ósea y en la prevención de la osteoporosis
corticoidea entre otras.
La indicación de bifosfonatos en la osteoporosis
idiopática de la mujer fértil carece hasta el momen-
to de sustento fisiopatológico.
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BIFOSFONATO

Etidronato

Pamidronato

Alendronato

Risedronato

Ibandronato

VÍA

Oral

Oral

Endovenoso

Oral

Oral

Oral

Endovenoso

DOSIS RECOMENDADA

400 mg/día durante 2 semanas

cada 3 meses

150 mg/día

30 mg en infusión endovenosa (1 hora)

cada 3 meses

5 mg/día (prevención)

10 mg/día (osteoporosis establecida)

70 mg/semana (osteoporosis establecida)

5 mg/día 

35 mg/semana

2,5 mg/día

150 mg/mes

2 mg cada 2 ó 3 meses en bolo
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ANEXO

INSTRUCCIONES ESPECIALES PARA LA PREPARACIÓN DE LA VERSIÓN ELECTRÓNICA

Envío de versión electrónica: Se hará el envío por correo electrónico, como adjunto del mismo, a la casilla mencionada más arriba. 
Algunas recomendaciones para la preparación de la versión electrónica

Siga exactamente las instrucciones para autores al escribir cada sección del artículo. En la primera página, en el ángulo superior izquierdo indi-
que la sección correspondiente (trabajo original, casuística, artículo especial u otro). 
Luego escriba el título, con letras mayúsculas, centrado, y a continuación los nombres de los autores, con mayúsculas en negrita. Cuando hay
más de una institución involucrada cada nombre irá seguido de la indicación (número en superíndice y entre paréntesis) de su lugar de trabajo.
Luego de los nombres de los autores, en bastardilla, figuran esas instituciones, cada una precedida del número correspondiente en superíndice.

ARTÍCULO ORIGINAL

ACCIONES MOLECULARES DE LA HORMONA PARATIROIDEA EN EL TUBULO DISTAL DEL POLLO RAQUITICO
JUAN GOMEZ,(1) TERESA GUTIÉRREZ,(1) LUIS GONZÁLEZ(2)

1) Cátedra de Farmacología y 2) Cátedra de Fisiología, Facultad de Ciencias Médicas, Universidad de Oriente Medio, Ciudad de Medina, ....

Luego un título acortado, para cabeza de página, por ejemplo:

Raquitismo y hormona paratiroidea
Dirección postal: Dr Luis Gonzalez. Cátedra de Fisiología , Fac Ciencias Médicas 
Dr. Ricardo Finocchietto 4456. Medina CP ABQ 1566, 
Correo electrónico: luis.gonzalez@catfisio.facmed.org.ar

Otras indicaciones útiles:

Cuando emplee sub o superíndices hágalo con las facilidades que le brinda el programa (formato), y no ajustando el tamaño de los caracteres.
Los símbolos y caracteres en otro idioma pueden hallarse en los procesadores de texto. Si no hallara el que Ud. necesita, acláralelo en el men-
saje electrónico que acompaña el envío. No justifique el margen derecho. No dé espacios o tabulados, ni separe forzadamente las líneas dentro
de un párrafo, pero sí use la tecla "entrar" al final de cada párrafo (punto y aparte) y después de los títulos. Deje sólo un espacio entre palabras
y entre oraciones, como en lo que está leyendo ahora. Use números arábigos en superíndice, sin paréntesis, para las referencias en el texto.
Deje un espacio entre la última letra del texto y el número en superíndice, y si éste o éstos van al final de una oración, agregue el punto final
antes y no después. Ejemplo: "...surjan nuevas alternativas terapéuticas de mayor eficacia.38, 39 "
Para encolumnar las tablas no dé espacios sino tabulados. Numere siempre las páginas de su trabajo con el numerador automático de su pro-
grama de texto.

Para mayor información: consultar a: asanchez@cimero.org.ar


